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Capítulo 1 

Acerca de este manual 

El presente Manual provee la información necesaria para realizar las actividades 

involucradas en la creación y emisión de presentaciones en línea efectuadas en el 

módulo de Plataforma Online del sistema SIR.  

Está dirigido a los usuarios, administradores de sistemas, administradores de la 

seguridad informática o administradores de red, y demás Sectores y Departamentos 

del RPI, conforme a las responsabilidades delegadas.  

El acceso a cada una de las funciones aquí descritas depende exclusivamente de 

permisos de seguridad, a cargo del Administrador del sistema, quien deberá asignar 

a cada usuario el rol correspondiente para acceder a las diferentes funcionalidades 

según corresponda. 

Todos los datos que se observan en las imágenes a continuación NO SON REALES 

y corresponden a ejemplos destinados a la mejor comprensión del usuario de este 

manual. 

Capítulo 2 

Objetivo 

Describir la forma de interactuar con cada una de las funciones que provee la 

Plataforma Online que permite realizar el ingreso y egreso de trámites al Registro de 

la Propiedad Inmueble. Además, incluye un esquema de validación de los Usuarios 

integrado al programa oficial Autenticar, de manera tal que para el público en general 

sea posible realizar tramitaciones sin tener que efectuar en el Registro un 



 

procedimiento de enrolado y que a su vez se pueda verificar el Interés Legítimo, en 

la instancia de ingreso efectivo del trámite con su correspondiente calificación. 

 

Alcance 

Las funcionalidades de la Plataforma Online se agrupan en los siguientes ítems: 

• Creación de Usuario: Permite generar un usuario de carácter PARTICULAR, 

mediante el programa oficial AUTENTICAR para realizar acceder a la gestión de 

trámites para dicho público dentro del registro. 

• Servicios: Permite acceder a la generación de un nuevo trámite a partir de los 

servicios publicados por el RPI, teniendo en cuenta el tipo de usuario. 

• Movimientos de Cuenta: Permite acceder al historial de trámites del usuario, 

tanto para aquellos que se encuentren en curso de ser resueltos o completos. 

Administrar Delegados: Para aquellos usuarios autorizados, permite agregar o 

eliminar cuentas delegadas que puedan gestionar presentaciones en su nombre. 

Capítulo 3 

Ingreso al Sistema 

Tipos de solicitantes 

El usuario puede realizar diferentes trámites según su carácter de solicitante. 

A continuación los diferentes tipos y cómo acceder a ellos. 

Profesionales: Aquellos usuarios que deseen realizar trámites en carácter 

de solicitante Profesional serán identificados automáticamente una vez 

validada la identidad de los mismos, según la nómina de matriculados 

proporcionada por cada Colegio a esta institución. 

Organismos: Los Organismos Gubernamentales que requieran solicitar 

informes deberán concurrir por única vez al Registro munidos de la 

documentación habilitante que acredite la representación al Organismo de 

la persona que solicitara, para ser dado de alta en el sistema de la 

plataforma. 



 

Particulares: El Solicitante ingresa al sistema con un Usuario y Contraseña 

de AFIP y/o Mi Argentina mediante una validación con la Plataforma 

Autenticar como se detalla a continuación. 

 

Inicio de Sesión 

Para acceder al módulo de Plataforma Online, el usuario debe ingresar al sitio 

del RPI, donde se encuentra con la siguiente pantalla de bienvenida. Aquí, el 

usuario puede validar su identidad a través del programa oficial Autenticar que 

integra dos opciones posibles. 

 

 

• Mi Argentina: ingresando las credenciales de la cuenta Mi Argentina 

del usuario asociadas a su perfil digital ciudadano. Más información: 

https://www.argentina.gob.ar/miargentina 

 

 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/miargentina


 

• AFIP: ingresando las credenciales de la cuenta de AFIP del usuario. 

 

 

Capítulo 4 

Creación de Usuario 

Primer inicio de sesión a la Aplicación 

Al ingresar por primera vez, el sistema recupera parte de la información 

necesaria, provista por el ente verificador seleccionado, que no se puede editar 

como se observa a continuación. El resto de los campos (Género, País de 

Nacimiento, Nacionalidad, Domicilio, Teléfono y Email) deben ser completados 

por el usuario de manera obligatoria.  



 

 

Una vez completados dichos campos, el usuario debe presionar el botón Crear 

de manera de generar la nueva cuenta. Luego, el profesional deberá enviar un 

correo electrónico a altasplataforma@rpi.misiones.gob.ar indicando: 

• Nombre y apellido. 

• Domicilio. 

• Provincia y localidad. 

• Código postal. 

• Teléfono. 

• CUIT/CUIL. 

• Profesión. 

• Número de matrícula. 

• Fecha inicio de matrícula. 

• Número de registro del colegio (para escribanos). 

• Si es Adscripto o Titular. 

• En caso de actuar en representación de algún organismo o entidad 

pública exento acompañar acreditación (nota adjunta). 

Una vez que el usuario haya sido habilitado por el RPI, se le notificará vía mail 

esta situación y se podrá comenzar a utilizar los servicios de la Plataforma. 

La plataforma consta de cuatro funcionalidades esenciales cuyo acceso se 

puede realizar desde la barra superior. Ellas son: 

• Configuración de usuario 

• Servicios 

• Movimientos de Cuenta 

• Administración de delegados 

 



 

A continuación se observa la pantalla de Configuración de usuario. La misma es 

accesible haciendo click sobre el nombre del usuario, ubicado sobre la derecha 

de la barra superior. Aquí el usuario puede actualizar su información de contacto.  

 

 

En el centro de la solapa superior se encuentra la cuenta actual del 

usuario. Si el mismo poseyera más de una cuenta asociada a su 

usuario (por ser delegado de otra persona, representante de ente o 

empresa) podrá seleccionar la correspondiente haciendo click sobre 

el recuadro. 

Capítulo 5 

Servicios  

Generación de trámite nuevo 

Una vez ingresado al sistema, el usuario podrá acceder a la funcionalidad de 

presentación de trámites online, clickeando sobre la opción Servicios de la barra 

superior. Allí el usuario encontrará todos los trámites disponibles para ser 

presentados por este canal. Algunos trámites se encuentran restringidos 



 

exclusivamente para profesionales, por lo cual dependerá del tipo de cuenta 

utilizada. A continuación, se muestran a modo de ejemplo algunos trámites 

disponibles. Para acceder a la generación de una solicitud basta clickear sobre 

el trámite deseado. 

 

 

Los trámites disponibles son:  

• Formulario F3 - Informes de Titularidad 

• Formulario F4 - Informes de Condiciones de Dominio 

• Formulario F5 - Informes de Inhibiciones 

• Formulario F6 - Certificado de dominio e inhibiciones 

• Formulario F17 - Anotación de Medidas Cautelares: 

o Levantamiento de Medidas Cautelares  

o Litis 

o Prohibición de No Innovar 

o Embargo  

• Formulario F18 – Minuta de Inhibiciones 

o Traba de inhibición 

o Levantamiento de inhibiciones 

  

 

IMPORTANTE: En resguardo del principio de prioridad establecido en la 

Ley 17.801 y Ley Provincial II número 4 y para los casos de solicitudes de 

Certificados (F6), Medidas Cautelares (F17) y Minuta de Inhibiciones (F18), 

si bien el profesional puede realizar la precarga en cualquier horario, el 

mismo deberá dar ingreso a su trámite mediante la plataforma en el 

horario de 7 a 12hs, mismo horario en que funciona la Mesa de Entrada 

física.  



 

A modo de ejemplo, se muestra a continuación la tramitación de un informe de 

titularidad mediante el formulario F3. El usuario debe completar la Prioridad con 

la que se procesará la solicitud (Normal, Urgente, Super Urgente), el Acto 

correspondiente (en este caso INFORME DE TITULARIDAD) y la persona 

involucrada (sea Física o Jurídica) correspondiente. 

 

Otras presentaciones podrán exigir diferentes datos que dependerán de la 

naturaleza del trámite en cuestión y deben ser completados por el usuario. 

Pueden requerirse justificaciones o en el caso de presentaciones que involucren 

inmuebles, se requerirán, por ejemplo, las claves de los inmuebles involucrados 

(Tipo de inscripción, Departamento, Matrícula y Digito si es Folio Real y otros 

datos si necesarios) como se muestra a continuación.  



 

 

 

 

 

Otros trámites, como las Anotaciones de medidas cautelares, requieren que se 

adjunte un documento complementario para respaldar la solicitud. En ese caso, 

el usuario deberá realizarlo utilizando la solapa ADJUNTO, donde encontrará el 

botón Adjuntar Documento como se observa a continuación.  

 

Presionando dicho botón se accede a la ventana para adjuntar documentos, 

donde se debe seleccionar el documento a subir, seleccionar el Tipo de 

Documento y su Descripción. Una vez 

finalizado, el usuario deberá presionar 

el botón Confirmar. 

IMPORTANTE: Para las rogatorias de inscripción de Medidas Cautelares 

(F17) ingresadas a través de la Plataforma solo se dispondrá el embargo 

de un único inmueble. Para los casos en que se desee embargar todos los 

bienes inmuebles bajo titularidad de una persona, la solicitud deberá ser 

ingresada a través de Mesa de Entradas de forma presencial. 



 

 

Una vez finalizada toda la carga de 

información necesaria para la 

solicitud, el usuario deberá proceder 

al pago de la tasa correspondiente a 

la presentación.  

Pago de Tasa 

Cuando la solicitud esté completa, el sistema calculará la tasa a pagar de forma 

automática de acuerdo al tipo de trámite y prioridad seleccionada. En la solapa 

inferior, el usuario podrá verificar el valor a pagar y el detalle de los artículos que 

se imputan, haciendo click sobre el icono de visualizar ( ). A modo de ejemplo, 

se observa a continuación el detalle de una solicitud en donde el usuario debe 

pagar $2.200 debido a la tramitación de un informe de titularidad con carácter 

URGENTE según se aprecia el detalle. 

 

Para proceder con el pago, el usuario debe hacer click sobre el botón Efectuar 

pago. Allí será redireccionado a la plataforma de pagos, la cual le proporcionará 

diferentes medios de pagos para saldar la deuda, ya sea con Tarjeta o mediante 

Home Banking como se muestra a continuación. 



 

 

El usuario procede del modo más conveniente y el sistema se encarga de realizar 

la transacción. Una vez resuelto de manera correcta, el usuario obtendrá la 

siguiente pantalla donde podrá recuperar su comprobante y posteriormente será 

redirigido a la bandeja.  

 

 

De esta manera, la creación de la solicitud queda finalizada y la misma se queda 

pendiente de ser procesada por el Registro. El usuario podrá seguir su estado 

mediante la solapa Movimientos de Cuenta que se explica a continuación. 

 



 

Capítulo 6 
Movimientos de cuenta  
 
Todos los movimientos de la cuenta del usuario podrán ser recuperados y 

gestionados desde la opción Movimientos de Cuenta, la cual es accesible desde 

la solapa superior. Allí, el usuario podrá acceder a todas las solicitudes realizadas 

para examinar su detalle, conocer el estado actual e incluso recuperar los 

archivos expedidos como producto del procesamiento por parte del registro. 

Para ello, tendrá dos solapas denominadas Solicitudes en Progreso y 

Expedientes Resueltos que serán explicados a continuación. 

Solicitudes en Progreso 

Aquí el usuario podrá gestionar todas las solicitudes que aún se encuentran en 

procesamiento, tanto por parte del usuario como del registro. Es decir, si el 

usuario aún no finalizó el pago de una solicitud o se encontró imposibilitado a la 

hora de su creación por estar fuera de horario (según la naturaleza del trámite y 

siguiendo la disposición del registro) podrá ejecutarlo desde aquí. Como se 

observa a continuación, el usuario cuenta con un filtro que le ayudarán a 

encontrar la solicitud deseada. 

 



 

 

Si la solicitud se encuentra impaga, su ingreso permanecerá Pendiente al igual 

que su estado. Para ello, el usuario deberá proceder en el pago a través del icono 

de visualización de la solicitud ( ) y seguir los pasos indicados en el capítulo 

anterior. Si la misma se encuentra paga, pero se realizó fuera del horario 

establecido, su estado permanecerá en Pendiente y su estado A ingresar. 

Para proceder al ingreso, el usuario deberá clickear sobre el botón Ingresar 

Trámite ( ) dentro del horario establecido y la misma será ingresada. Una vez 

ingresada, el usuario podrá realizar el seguimiento de la misma a través del 

estado de la solicitud. 

Expedientes Resueltos 

En esta pestaña, el usuario podrá acceder a todas las solicitudes realizadas que 

ya finalizaron su procesamiento como se observa en la imagen a continuación. 

Mediante el botón Trámites Resueltos ( ) el usuario podrá recuperar ver o 

descargar los documentos expedidos por el registro como resultado del 

procesamiento del expediente.  

 



 

Al clickear sobre dicho botón, el usuario accederá a una grilla para seleccionar 

qué documento quiere descargar o visualizar y mediante el botón de 

Ver/Descargar ( ) accederá a dicha ventana para realizar la acción deseada. A 

continuación, se observa un documento expedido de ejemplo en dicha ventana 

de Previsualización, para que el usuario pueda realizar la acción correspondiente 

sobre el mismo. 

  

       Capítulo 7 

Administrar Delegados  
Aquellas cuentas catalogadas como Profesionales tendrán la posibilidad de 

estables y administrar cuentas delegadas para tramitar solicitudes en su 

nombre. Para ello, la cuenta titular deberá acceder a la pestaña Administrar 

Delegados mediante la solapa superior y se encontrará con la pantalla que se 

observa a continuación. 

 



 

 

Para agregar un nuevo delegado, el usuario deberá hacer click sobre el botón 

Agregar Delegados para obtener una búsqueda de cuentas a asociar. Mediante 

el número de CUIL/CUIT de la cuenta a asociar, el usuario podrá buscar dicha 

cuenta y seleccionarla utilizando el botón Agregar a la lista ( ). Presionando el 

botón Aceptar la cuenta quedará asociada como Delegada para realizar trámites 

en su nombre. 

 

 

 


